
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Teniendo en cuenta la aclaración realizada por la apoderada 

del demandado Santiago Sierra Arango, se ordena la entrega del 

valor correspondiente a la indemnización consignado a órdenes del 

despacho la cual asciende a la suma total de ($47.726.825,37) a 

órdenes de los acá demandados, señores SANTIAGO SIERRA ARANGO 

Y FELIPE SIERRA ARANGO en partes iguales.  

Ejecutoriado el presente auto, se ordena el fraccionamiento del 

título judicial consignado en dos partes iguales, para una vez ello, 

proceder con su entrega a cada uno de los demandados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.  
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